
 

BAREMO SANCIONADOR TRANSPORTE DE VIAJEROS - CONDUCCIÓN 

ININTERRUMPIDA. 

 

De carácter muy grave 

- Igual o superior a 6 horas e inferior a 8 horas. 

Multa de 1.001 euros, inmovilización y perdida de honorabilidad. * 

- Igual o superior a 8 horas e inferior a 10 horas. 

- Multa de 1.500 euros, inmovilización y perdida de honorabilidad. * 

- Igual o superior a10 horas. 

Multa de 2.000 euros, inmovilización y perdida de honorabilidad. * 

De carácter grave 

- Igual o superior a 5 horas e inferior a 6 horas. 

Multa de 401 euros y perdida de honorabilidad. * 

De carácter leve 

- Superior a 4 horas y 30 minutos e inferior a 5 horas. 

Multa de 100 euros e inmovilización. 

 

PERIODO DE CONDUCCIÓN ENTRE LAS 22 h. y las 6 h. más 3 horas antes de la pausa, 

si vehículo no cuenta con varios conductores, de carácter muy grave. 

- Superior o igual a 4:30 horas. 

Multa de 1.001 euros, inmovilización y perdida de la honorabilidad. * 

 

 



PERIODO DE CONDUCCIÓN ENTRE LAS 22 h. y las 6 h. más 3 horas antes de la pausa, 

si vehículo no cuenta con varios conductores, de carácter grave. 

- 1 Superior a 3 horas e Inferior a 4 horas 30 minutos. 

Multa de 401 euros, inmovilización y perdida de honorabilidad. 

 

 

*Pérdida de honorabilidad, solo aplicable a Transporte Público Anexo I, B.30 ROTT) 

 

MAIL: info@mahadatacenter.com                                        Teléfono: 93 733 80 57 
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